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Factura: 002-005-000001173 20181701012D01119 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20181701012D01119 

En la ciudad de QUITO el día 17 DE AGOSTO DEL 2018, (12:43) ante mí, NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES 

FLORES de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , concurre(n), MARIA CECILIA MERA PONCE portador(a) de CÉDULA 

1704984341 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de APOSTILLA, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). LA COMPARECIENTE 

AUTORIZA EXPRESAMENTE LA CONSULTA EN LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS DATOS EN EL 

SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN 

Y CEDULACIÓN. Y DECLARA QUE LA DIRECCIÓN ES: URBANIZACIÓN PORTAL CUMBAYA + 1, TELÉFONO: 2893225,          

  

MAIL: MCMERAP(GMAIL.COM..- Un original de esta-ditigéncia queda ingefporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

JR FLORES FLORES 

NOTARÍA DP A Á DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary Of State Of Delaware 

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

second day of May, A.D. 2018 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

        

      

No.202624323 

Seal/Stamp: 10. Signature: 

AS 

  

  
 



Delaware me 
The First State 
  

I, JEFFREY W, BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "EMERSON ELECTRIC (U.S.) HOLDING 

CORPORATION" IS DULY INCORPORATED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF 

DELAWARE AND IS IN GOOD STANDING AND HAS A LEGAL CORPORATE 

EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS OFFICE SHOW, AS OF THE 

SECOND DAY OF MAY, A.D. 2018, 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL REPORTS HAVE 

BEEN FILED TO DATE. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE FRANCHISE TAXES HAVE 

BEEN PAID TO DATE. 

   
y ae     

Authentication: 202624322 

Date: 05-02-18 

2031847 8300 

SRit 20183285945 
You may verify this certificate onlingáR    



TRADUCCIÓN 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

El presente documento público 

2. ha sido firmado por Jeffrey W. Bullock 

3, quien actúa en calidad de Secretario de Estado de Delaware 

4. y está revestido del sello/timbre de la Oficina del Secretario de Estado 

Certificado 

5. en Dover, Delaware 

6. el 2 de mayo de 2018 

7. por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

8. No. 202624323 

9. Sello/timbre: [sellado] 10. Firma: [firmado] 

Secretario de Estado, Delaware Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

DELAWARE 

El Primer Estado 

Yo, Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado del Estado de Delaware, por el presente instrumento 

certifico que la compañía EMERSON ELECTRIC (U.S.) HOLDING CORPORATION ha sido debidamente 

constituida de conformidad con las leyes del Estado de Delaware y se encuentra en buena situación 

de cumplimiento y tiene existencia societaria legal, hasta donde lo demuestran los registros de esta 

oficina al 2 de mayo de 2018. 

Certifico, además, que los informes anuales han sido presentados hasta la fecha. 

Certifico, además, que los impuestos de franquicia han sido pagados hasta la fecha. 

[firmado] Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

[sello] Secretario de Estado, Delaware 

Autenticación: 202624322 

Fecha: 05-02-18 

2031847 8300 

SRH 20183285945 

Este certificado puede ser verificado en línea [...el resto de la frase está cubierto por el sello]. 

María Cecilia Mera 

Traductora 

C.l. 1704984341 

 



  

  

IDENT CACIÓN Y CEDULACIÓN: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
bd DBECCÓN GENERAL DE REGISTRO (iva g 

Y 

   
  

    

   
   

FOLA DE N a CIUDADANÍA AL 
APELLIDOS Y MÓMBRES, 

PONCE 
CECILIA 
NACMIENTO: 

.EZ SUAREZ 

ECHA DE HACIAMENTO 1962-00-22 
>ACONALIDAD ECUATORIANA 

. xo E 
ESTADO CL CASADO 

A ' MUNCHMEYER CASTRO 

PISTICOÓN: PROFESIÓN + OCULAR 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO Viva 

APELLIOOS. Y MONBRES DEL PADRE: y 
MERA FRANCISCO 
APELLIDOS Y MOBIBIES DE LA MÁDEE 

PONCE SILVIA 

LUGAR y FECHA 1 LOPEDICIÓN: 

QUITO 
2015-03-24 
FECHA DE EXPRACIÓN 
2025-03-24 

  

CERTIFICADO DE VITACIÓM 

  

  

cnt 
hana con mn 

022 022 - 371 1704984341 
MINERO CENRA 

¿Uta MERA PONCE MARIA CECILIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION: 

QUITO 
CANTÓN ZONA 

CUMBAYA 
PARROQUIA 

A 

  

ZA 

   





Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BP esieacón y caducó 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704984341 
SS 

Nombres del ciudadano: MERA PONCE MARIA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

— SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1963 

  

>> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUNCHMEYER CASTRO ALVARO 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 1986 

Nombres del padre: MERA FRANCISCO 

Nombres de la madre: PONCE SILVIA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICI 
    

N? de certificado: 187-147-28026 

                                     
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

187-147-28026 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art JM 1 yalaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec




